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Informe del Presidente del Comité de Auditoría
sobre la 126ª reunión del Comité

1. El Comité de Auditoría desea señalar a la atención de la Junta Ejecutiva los
asuntos que se examinaron en su 126ª reunión, celebrada el 28 de marzo de
2013.
Aprobación del orden del día

2. El orden del día se aprobó con las siguientes modificaciones:

 Debido a la tardanza en la presentación del documento, el examen del
punto relativo a la actualización y la elaboración de un marco de rendición
de cuentas se aplazó hasta la siguiente reunión. El Comité también
acordó solicitar a la Junta Ejecutiva que aplazara el examen de
este punto hasta que el Comité lo hubiera examinado.

 Se añadió un punto bajo Otros asuntos en relación con los nuevos
acontecimientos relativos a las consecuencias financieras de la cuestión
del Mecanismo Mundial.

 Se propuso una sesión a puerta cerrada con el Director de la Oficina de
Auditoría y Supervisión.

Minutas de la 125ª reunión del Comité de Auditoría
3. El Comité aprobó las minutas de su 125ª reunión sin aportar modificación

alguna.

Examen de los estados financieros consolidados del FIDA al 31 de
diciembre de 2012, incluido el informe sobre la declaración de la
dirección y la certificación independiente del auditor externo
relativos a los controles internos de la presentación de información
financiera (incluida la reunión a puerta cerrada con los auditores
externos)

4. La dirección presentó los estados financieros consolidados para el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2012. Se destacaron los siguientes aspectos
como factores que habían tenido repercusiones en el desempeño financiero y
los resultados operativos del Fondo:

5. Aumento del programa de préstamos y donaciones para llegar a
USD 1 000 millones y aumento de los desembolsos.

6. Factores que han influido en la composición y el nivel general de gastos tales
como: un aumento del programa de trabajo supervisado directamente por el
FIDA; los costos de establecer y mantener las oficinas en los países, y la
reducción del número de consultores al contratar a personal de plantilla para
realizar dichas tareas. Se notificó al Comité que los gastos de personal en las
oficinas en los países eran reducidos debido a la contratación de personal
local y la disminución del número de consultores. Como resultado de la
Consulta sobre la Novena Reposición, que se había concluido y que había
entrado en vigor en noviembre de 2012, hacia finales de ese mismo año se
había depositado una cantidad importante de instrumentos de contribución,
con lo que las aportaciones de capital habían aumentado en USD 725
millones con respecto al año precedente.

7. Se informó al Comité de que la mayor parte de los rendimientos de los bonos
públicos y de empresas habían disminuido. Los resultados operacionales
generales relativos a 2012 mostraban un déficit de USD 224 millones, debido
principalmente a la reducción de los ingresos registrados y a un aumento
general de los gastos, sobre todo los gastos relacionados con las donaciones
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con arreglo al marco de sostenibilidad de la deuda, y a ajustes contables
como el valor razonable y los costos actuariales asociados con las
obligaciones del plan de seguro médico después de la separación del servicio.

8. Los estados financieros consolidados estuvieron acompañados de un informe
sobre la declaración de la dirección de la eficacia de los controles internos de
la presentación de información financiera y la certificación independiente del
auditor externo al respecto. También se distribuyó la opinión sin reservas del
auditor externo acerca de los estados financieros.

9. Después de la presentación de la dirección, se invitó a Deloitte, los auditores
externos, a hacer una presentación de su informe.

10. El auditor asociado responsable de la auditoría informó al Comité de que esta
se había llevado a cabo según el plan original que se había comunicado al
Comité de Auditoría en junio de 2012 y que se había emitido una opinión de
auditoría sin reservas acerca de los estados financieros consolidados del FIDA
al 31 de diciembre de 2012.

11. Los aspectos siguientes se consideraron las principales esferas de riesgo:

a) Cálculo del valor razonable. Tras la introducción de la nueva herramienta
informática para calcular el valor razonable, los auditores externos
evaluaron el proceso con referencia a la política y llegaron a la conclusión
de que el valor razonable resultante estaba de conformidad con las
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

b) Pérdida de valor de los préstamos. Se examinó la política del FIDA que
figura en el manual de contabilidad y se llegó a la conclusión de que se
había aplicado de forma sistemática y de conformidad con las NIIF.

c) Valoración de los activos financieros. Se evaluaron los indicadores de la
pérdida de valor y los procedimientos de valoración, y se llegó a la
conclusión de que los valores eran apropiados, estaban de conformidad
con las NIIF y se habían aplicado de manera sistemática.

d) Divulgación de las nuevas normas de contabilidad. El FIDA adoptó algunas
políticas y normas de contabilidad nuevas en 2012 que exigían la
divulgación específica de información en los estados financieros de 2012.
Según la evaluación general, los estados financieros consolidados
cumplían los requisitos de la NIIF.

12. En otras esferas, como la contabilidad de los ingresos y la posible
inobservancia de la dirección, se consideró que las políticas estaban de
conformidad con las NIIF.

13. También se informó al Comité de que la evaluación que los auditores
externos habían hecho de la declaración de la dirección sobre la eficacia de
los controles internos de información financiera había concluido con la
publicación del informe de certificación independiente de los auditores.

14. Las observaciones de los miembros incluyeron las solicitudes siguientes:

a. aclaraciones con respecto a la tendencia creciente a la aprobación
de donaciones y donaciones con arreglo al marco de sostenibilidad
de la deuda en lugar de préstamos;

b. aclaraciones de los auditores externos sobre la inobservancia de los
controles por parte de la dirección y los riesgos implícitos;

c. aclaraciones acerca de la manera en que las fluctuaciones
cambiarias de los tipos de cambio influían en la volatilidad del
mercado de inversiones y de qué manera se informaba al respecto;
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d. aclaraciones de por qué los tipos de interés de la categoría de
financiación en condiciones muy favorables eran inferiores a los
correspondientes a la de condiciones intermedias;

e. confirmación de la calidad del personal contratado en las oficinas
locales a un costo inferior;

f. explicaciones respecto del aumento, por el monto de
USD 20 millones, de las obligaciones derivadas del plan de seguro
médico después de la separación del servicio, y

g. la cuantía de alivio de la deuda recibida por Haití respecto de las
contribuciones totales realizadas por el FIDA y los Estados
Miembros.

15. La dirección confirmó que, efectivamente, había habido un aumento de las
donaciones con arreglo al marco de sostenibilidad de la deuda,
principalmente como resultado de la aplicación de los criterios de
admisibilidad. Según las aclaraciones, la cuestión de la inobservancia de la
dirección era parte de los procedimientos estándar que se aplicaban de
conformidad con las normas internacionales de auditoría para garantizar que
no tuviera lugar una inobservancia de los controles por parte de la dirección.
Los auditores externos confirmaron que el proceso de conversión de divisas
con miras a la presentación de informes estaba de conformidad con los
requisitos de las NIIF. La dirección explicó que los tipos de los préstamos en
condiciones muy favorables se habían fijado en el 0,75 %, mientras que en el
caso de los préstamos en condiciones intermedias se aplicaban los tipos de
referencia comerciales y estos eran tan bajos en la actualidad que los tipos
de interés en condiciones favorables resultaban de hecho más elevados.
Según se aclaró, el aumento de las obligaciones derivadas del plan de seguro
médico después de la separación del servicio se debía principalmente a las
tasas de descuento aplicadas al realizar la valoración actuarial de las
obligaciones futuras. Asimismo, se aseguró al Comité que la reducción de los
costos de personal en las oficinas locales no significaba necesariamente que
hubiera disminuido la calidad del personal ya que el costo de vida local solía
ser inferior y, por lo tanto, esto suponía una remuneración más baja según el
mercado. En cuanto al alivio de la deuda de Haití, se notificó al Comité que
en 2012 se habían proporcionado USD 3,1 millones como medida de alivio,
según el calendario de amortización.

16. Otras observaciones de los miembros incluyeron las solicitudes siguientes:

a. aclaraciones sobre por qué los ingresos en concepto de intereses de
los préstamos estaban disminuyendo mientras que el volumen de
préstamos aumentaba y los tipos de interés se mantenían
constantes;

b. las consecuencias de los déficits registrados en el saldo decreciente
de las ganancias no distribuidas; y

c. confirmación de si los gastos registrados en relación con el marco
de sostenibilidad de deuda debían tratarse como un rubro aparte.

17. En cuanto a la cuestión de los ingresos en concepto de intereses se aclaró
que, debido al período de gracia concedido a los prestatarios y las diferencias
en las condiciones de los préstamos entre los diversos productos, no había
una relación directa clara entre el volumen de préstamos concedidos en un
año determinado y los intereses devengados que se hubieran registrado en
ese mismo año. En cierto modo esto también podía atribuirse a los efectos
del tipo de cambio al convertir los derechos especiales de giro en dólares de
los Estados Unidos. La dirección explicó que las pérdidas registradas



EB 2013/108/R.10

4

obedecían principalmente a un rendimiento más bajo de las inversiones y los
intereses de los préstamos que no bastaban para sufragar la totalidad del
presupuesto administrativo y los costos de las donaciones; sin embargo, el
FIDA era sostenible desde el punto de vista de los recursos y, a largo plazo,
desde el punto de vista del flujo de efectivo. También se aclaró que el
tratamiento del marco de sostenibilidad de la deuda como gasto en lugar de
como cantidad por recibir se debía al hecho de que no se disponía de un
instrumento que pudiera aplicarse para confirmar la recuperabilidad de esos
activos por lo que, a efectos contables, los costos conexos debían
contabilizarse como gastos.

18. El Presidente del Comité reconoció que la dirección y los auditores externos
habían contestado a todas las preguntas y recordó a los miembros del Comité
que, a ese punto, cabía la posibilidad de celebrar una sesión a puerta cerrada
con los auditores externos, a lo que los miembros respondieron que no sería
necesario. La cuestión de la provisión para el Mecanismo Mundial se
examinaría por separado al tratar Otros asuntos.

19. El Presidente del Comité dio las gracias a los auditores externos y la dirección
y concluyó diciendo que el Comité había examinado los estados
financieros consolidados del FIDA correspondientes a 2012 y
recomendaría que estos se transmitiesen a la Junta Ejecutiva para
que procediera a su aprobación.

Oficina de Auditoría y Supervisión
20. El Director de la Oficina de Auditoría y Supervisión (AUO) presentó un

informe de auditoría interna y actividades de investigación correspondiente a
2012. Entre las esferas más importantes abarcadas por las auditorías cabía
mencionar el diseño de proyectos, los servicios de apoyo a las oficinas en los
países, entre otros, la contribución directa al examen de los controles
internos de la presentación de información financiera a fin de proporcionar a
la dirección las garantías necesarias para el visto bueno de la declaración de
la dirección.

21. Se comunicó al Comité que el número total de las recomendaciones
pendientes de aplicación registrado había sido el más bajo de los últimos
años y no indicaba que hubiera ningún riesgo específico en ninguna esfera
determinada.

22. En 2012, la función de auditoría interna del FIDA había sido objeto de una
segunda evaluación externa de la calidad independiente, según la cual la
función de auditoría interna del FIDA “generalmente cumple” las Normas
Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna y el
Código de Ética publicados por el Instituto de Auditores Internos. Esta es la
máxima puntuación posible.

23. La oficina también había cooperado ampliamente con los auditores externos
en su primer año de auditoría. Asimismo había colaborado con otros
organismos con sede en Roma en un programa de intercambio de personal.

24. La oficina había gestionado un número mucho más alto de investigaciones
que en años anteriores, principalmente casos pendientes que se habían
arrastrado. Al final del año, el número de casos pendientes era mucho menor
que a principios de año.

25. Las observaciones de los miembros incluyeron las solicitudes siguientes:

a. aclaraciones sobre la respuesta de la dirección a las cuestiones
planteadas en las auditorías acerca de la estructura de apoyo de las
oficinas del FIDA en los países y el proceso de diseño de los
proyectos, y
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b. aclaraciones sobre la función de acogida de organismos.

26. El Director de la AUO confirmó que los resultados se habían acordado con la
dirección conforme al proceso habitual de la labor de auditoría. La dirección
estuvo de acuerdo con las recomendaciones y está ocupándose de mejorar el
proceso.

27. La dirección confirmó que los acuerdos de prestación de servicios a los
organismos de acogida se encontraban en proceso de revisión y, en algunos
casos, se sustituirían. Se había firmado un acuerdo marco con la FAO en el
que se proporcionaba una mayor flexibilidad y se proponían opciones para
albergar a las oficinas del FIDA en los países. Otras cuestiones consistieron
en la solicitud de:

a. aclaraciones sobre las recomendaciones del informe de evaluación
de la calidad de 2007 en relación con las comunicaciones;

b. información adicional sobre la capacitación impartida al personal
del FIDA;

c. los procedimientos relativos a los fondos no utilizados de los
proyectos y los casos de corrupción en los que estaban
involucrados miembros del personal;

d. aclaraciones sobre las recomendaciones de alta prioridad, cuándo
se habían formulado y las medidas adoptadas por la dirección para
ocuparse de ellas, y

e. aclaraciones sobre el cambio de metodología en cuanto a las
calificaciones de auditoría.

28. El Director de la AUO aclaró cómo se habían mejorado las comunicaciones a
raíz de la recomendaciones de la evaluación externa de la calidad de 2007.
Puso de relieve ejemplos tales como la introducción de sesiones a puerta
cerrada con el Comité de Auditoría y el informe de situación a mitad de
período sobre la aplicación del plan de trabajo de la AUO. El mandato del
Comité de Auditoría y el estatuto de auditoría interna se habían modificado
para atender esas recomendaciones.

29. También se informó al Comité de que la División de Recursos Humanos había
revisado el proceso de elaboración de la estrategia de capacitación en
cumplimiento de las recomendaciones formuladas por la AUO. Ahora se
estaba vigilando y dando seguimiento a la cuestión de los saldos no utilizados
de los proyectos. Se indicó al Comité que la AUO estudiaría la posibilidad de
ampliar la duración de las recomendaciones e informar al respecto a partir
del año sucesivo. Se explicó que la metodología de calificación era un
mecanismo para ofrecer a la dirección una definición más precisa de las
calificaciones del informe.

30. Se invitó a la dirección a presentar una actualización sobre el estado de
aplicación de las recomendaciones de alta prioridad y se indicó que la
aplicación se encontraba en diversas fases. Además, el Comité pidió que se
instituyera una revisión periódica a mitad de año de las recomendaciones de
la AUO, que incluyera las observaciones de la dirección respecto de las
recomendaciones de alta prioridad. Este tema se trataría al examinar la
revisión anual a mitad de año del plan de trabajo de la AUO. La AUO estuvo
de acuerdo con estas propuestas.

31. De conformidad con su mandato, el Comité también pidió acceso a los
informes de auditoría individuales publicados por la AUO en 2012 cuya
calificación indicara que “necesita mejorar”; la AUO convino en publicar estos
informes en el sitio web de acceso restringido del Comité de Auditoría.
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32. Los informes se concluyeron según se revisaron.

Examen del estado del marco de sostenibilidad de la deuda y las
repercusiones financieras

33. La dirección presentó el documento y recordó al Comité que se trataba de
una exposición complementaria a la realizada en junio de 2012, a raíz de que
el Comité solicitara información adicional, especialmente en lo relativo a las
prácticas empleadas en otras instituciones financieras internacionales (IFI).

34. Se recordó a los miembros del Comité que el importe total del reembolso del
principal que habría de compensarse entre 2018 y 2055 respecto de las
donaciones con arreglo al marco de sostenibilidad de la deuda
comprometidas entre las reposiciones séptima y novena (FIDA7 y FIDA9)
ascendería a USD 1 445 millones.

35. El documento se centraba en el enfoque que debía adoptarse para que los
miembros contribuyentes cumplieran la obligación de compensar al FIDA por
el déficit acumulado, según un sistema de pago paulatino, aportando
contribuciones adicionales.

36. La dirección informó de que se había incluido en su investigación a tres IFI en
aras de aplicar las mejores prácticas. Se trataba de la Asociación
Internacional de Fomento (AIF), el Banco Africano de Desarrollo (BAfD) y el
Banco Asiático de Desarrollo (BAD). De estas tres opciones, la dirección
recomendó la adopción del enfoque del BAfD puesto que era más sencillo,
más lógico y más fácil de adaptar a las circunstancias del FIDA.

37. Las observaciones de los miembros incluyeron las solicitudes siguientes:

a. aclaraciones de los motivos que habían llevado a elegir el modelo
del BAfD, puesto que no se indicaban muy claramente en el
documento;

b. un anexo al documento para especificar las metodologías utilizadas
por otras IFI y la base en la que se cimentaban las
recomendaciones de la dirección, entre otras, la decisión de no
tener en cuenta otras opciones, y

c. la inclusión de los procedimientos de aplicación propuestos,
especialmente con referencia a si se preveía que los miembros
hicieran dos promesas de contribución o una sola para sufragar las
contribuciones ordinarias y relacionadas con el marco de
sostenibilidad de la deuda.

38. Algunos miembros del Comité expresaron su preocupación sobre las cuotas
de contribución propuestas aplicables a todos los contribuyentes a la FIDA7 y
la FIDA8.

39. La dirección recordó al Comité que el proceso iba adelantado con respecto al
calendario previsto, ya que los mecanismos fundamentales deberían estar
listos a más tardar en 2015.

40. El Comité reiteró que reconocía que era competencia suya trabajar en este
documento antes de que fuera aprobado por la Junta, conforme a lo
establecido en la FIDA9.

41. Tras estudiar más detenidamente las opciones en cuanto a la metodología y
las modalidades de contribución, se llegó a la conclusión de que el Comité de
Auditoría recibiría un documento revisado en el que se brindarían las
aclaraciones solicitadas. Una vez revisado, el documento se remitiría a la
Junta. Se decidió que este punto se examinaría en la reunión de junio de
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2013 del Comité. Mientras tanto, el Comité de Auditoría acordó solicitar
a la Junta Ejecutiva que aplazara el examen de este punto hasta que
el Comité lo hubiera examinado y ultimado.

Procedimientos y definiciones para determinar los recursos
disponibles para compromisos según el principio de flujo de efectivo
sostenible

42. La dirección presentó algunos antecedentes del principio de flujo de efectivo
sostenible, partiendo de la definición tradicional de facultad para contraer
compromisos y el ejercicio de la facultad para contraer compromisos
anticipados sobre la base de los reflujos futuros de los préstamos. En la
Consulta sobre la Novena Reposición se había producido un cambio pasando
de esta perspectiva tradicional a un enfoque más orientado a la solidez
financiera a largo plazo del Fondo y su capacidad de cumplir las obligaciones
futuras de los flujos de efectivo. Esto había dado lugar al principio de flujo de
efectivo sostenible.

43. El principio de flujo de efectivo sostenible se explicó como un procedimiento
que se centraba en el nivel de los programas de préstamos y donaciones con
un flujo de efectivo sostenible teniendo en cuenta el requisito de liquidez
mínima.

44. Se informó al Comité de que, sobre la base de un objetivo de reposición de
USD 1 500 millones para la FIDA9, (junto con las contribuciones
complementarias al Programa de Adaptación para la Agricultura en Pequeña
Escala [ASAP] y las donaciones conexas consiguientes), el programa de
préstamos y donaciones sostenible a largo plazo era de USD 2 700 millones.

45. La dirección presentó un gráfico en el que se destacaba la situación del FIDA
respecto de la sostenibilidad del flujo de efectivo según se había indicado
anteriormente al presentar el tema por primera vez en 2011, en el que se
mostraban las entradas y salidas de efectivo neto hasta 2033. El impacto del
crecimiento de las operaciones del FIDA era lo que hacía que los flujos de
efectivo negativos pasasen a ser positivos y que, a partir de ahí, aumentase
la situación positiva. El gráfico se basaba en suposiciones en ese momento
determinado, que podrían cambiar en el futuro.

46. Las observaciones de los miembros incluyeron las solicitudes siguientes:

a. aclaraciones sobre si el modelo se integraría en las reposiciones
futuras y si la tendencia seguiría en alza tras 2033;

b. explicaciones de por qué la dirección presentaba dos documentos,
uno sobre los recursos disponibles para compromisos y el otro
sobre los procedimientos y las definiciones;

c. aclaraciones sobre el efecto del modelo en la política de liquidez del
FIDA y si los USD 95 millones de la Reserva General seguían siendo
necesarios, y

d. aclaraciones sobre la manera en que estaba redactada la
recomendación, sobre todo en lo que se refería a la responsabilidad
de establecer el nivel del programa de préstamos y donaciones.

47. La dirección aclaró la diferencia entre los modelos de la FIDA8 y la FIDA9 y
explicó que, con miras a los años venideros, las reposiciones futuras basadas
en la sostenibilidad de la FIDA9 tendrían el mismo impacto. También se
notificó al Comité que el flujo de caja aumentaría constantemente después
2033. Los dos documentos se presentaban para explicar la metodología y
mostrar los recursos disponibles para compromisos en relación con el
principio de flujo de efectivo sostenible con miras a que la Junta lo aprobara
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para los proyectos de 2013. Se aclaró que el término "Reserva General" era
un término contable con el que se describían los fondos reservados de las
ganancias no distribuidas para fines específicos.

48. Para concluir, el Comité pidió que la recomendación con respecto a los
recursos disponibles para compromisos se redactara nuevamente a fin de
aclarar la cuestión planteada en cuanto al nivel del programa de préstamos y
donaciones. Con esta modificación, se dio por examinado el documento
y se decidió que este se recomendaría a la Junta para que procediera
a su aprobación.

Informes financieros regulares que se presentan a la Junta Ejecutiva

49. El Presidente del Comité presentó el tema y recordó al Comité que la
dirección proseguiría con la práctica de hacer presentaciones individuales, y
los miembros podrían hacer preguntas y comentarios sobre cualquier
documento bajo este punto del orden del día. Sin embargo, se destacó que la
dirección realizaría presentaciones breves sobre tres temas: el informe de
situación de la FIDA9, el informe de situación sobre la cartera de inversiones
y el informe sobre el estado de los pagos en mora.

50. La dirección presentó una actualización sobre el estado de la FIDA9 con
respecto a las promesas de contribución, los instrumentos de contribución y
los pagos que se habían recibido desde la publicación del informe. Se había
recibido una promesa de contribución adicional de Hungría, con lo que el total
ascendía al 92% del objetivo previsto. Asimismo, se habían recibido
instrumentos de contribución adicionales de Argelia, Brasil, Paraguay y
Viet Nam, con lo que el porcentaje total de promesas de contribución
ascendía al 74%. Además se habían recibido pagos de Noruega, Nicaragua,
Finlandia, Suiza, Burkina Faso, Emiratos Árabes Unidos, Dinamarca,
Luxemburgo, Botswana, Sudán, Myanmar, Canadá, Austria y Pakistán.

51. A continuación, la dirección presentó brevemente algunos antecedentes del
rendimiento anual de la cartera de inversiones en 2012. El FIDA había
respondido a los mercados financieros introduciendo una serie de ajustes en
la cartera, entre otros, la venta de algunos bonos públicos cuya calificación
crediticia estaba por debajo del mínimo requerido. La cartera de inversiones
del FIDA se había beneficiado, en general, de la incertidumbre reinante, ya
que la “fuga hacia la calidad” había aumentado el valor de la cartera de muy
bajo riesgo del FIDA. Las clases de activos que se habían introducido
recientemente, tales como los bonos emitidos por empresas y los bonos de
mercados emergentes, con una calificación de A-, habían arrojado muy
buenos resultados, con lo que el rendimiento general de las inversiones había
aumentado hasta el 3,11%.

52. Si bien la dirección había considerado satisfactorio el rendimiento conseguido
en 2012, se observó que las perspectivas para 2013 eran considerablemente
peores, con una caída de los rendimientos en todas las principales clases de
activos admisibles y una posible inversión de los ciclos de los tipos de
intereses, debido a lo cual era muy poco probable que se alcanzaran unos
resultados similares a los de 2012.  La dirección estaba examinando la
posibilidad de realizar un estudio exhaustivo sobre los fundamentos de las
clases de activos con el fin de evitar que las condiciones indicadas más arriba
tuvieran consecuencias negativas en el rendimiento de las inversiones, y
presentaría sus propuestas al Comité cuando las hubiera formulado.

53. Se comunicó al Comité que el nivel actual de los pagos en mora era el más
bajo de la historia. De los prestatarios cuyos pagos figuraban en mora en el
informe, muchos habían liquidado los atrasos o, como en el caso de Malí,
habían presentado a la Junta de abril un conjunto de medidas para la



EB 2013/108/R.10

9

liquidación de los atrasos. Se estaba examinando la posibilidad de
reprogramar la deuda de Zimbabwe. La República Popular Democrática de
Corea había efectuado un pago parcial de la deuda. Solo Somalia tenía que
ponerse en contacto todavía.

54. El Presidente del Comité expresó su satisfacción por las actualizaciones.
Como el Comité no tuvo ninguna otra observación, se dieron por examinados
los documentos y por concluido ese punto del orden del día.

Confirmación anual del contrato del auditor externo
55. La dirección recordó al Comité el proceso para el nombramiento del auditor

externo: se le adjudicaba un contrato anual, que se podía renovar cada año
hasta un máximo de cinco, siempre que el desempeño hubiera sido
satisfactorio. La dirección comunicó al Comité que consideraba que el
desempeño del auditor externo en este primer ejercicio financiero de 2012
había sido satisfactorio. Los auditores habían solicitado un aumento de sus
honorarios solo para sufragar la inflación, lo que estaba totalmente de
conformidad con el contrato de licitación firmado. Por consiguiente, la
dirección recomendó que se confirmara la renovación del contrato del auditor
externo y que los honorarios siguieran siendo como los del año en curso más
la inflación.

56. El Comité tomó nota de la actualización de la dirección y convino en
recomendar a la Junta Ejecutiva que aprobara la prórroga del
contrato del auditor externo.

Actualización oral sobre los avances en la elaboración del Sistema de
Préstamos y Donaciones

57. Se comunicó al Comité que el proyecto había avanzado según lo previsto y
que se habían completado algunas de las principales actividades de aplicación
de Flexcube, y la entrada en funcionamiento estaba prevista para mediados
de 2013.

58. Las principales actualizaciones observadas fueron las siguientes:

a) Era necesario incluir dos modificaciones adicionales en el contrato para
sufragar un aumento del número de adaptaciones informáticas por un
costo adicional de USD 214 500, con lo que la modificación total por
concepto de adaptaciones informáticas ascendía aproximadamente a
USD 372 500, lo que estaba dentro del presupuesto para
contingencias.

b) Los usuarios del FIDA habían terminado de ensayar el primer ciclo, y el
segundo ciclo estaba previsto para abril.

c) Según se había avanzado en el diseño detallado del Sistema de
Préstamos y Donaciones (SPD), el FIDA y Oracle habían determinado
que era posible lograr la funcionalidad requerida utilizando un número
menor de módulos informáticos de Oracle de los previstos inicialmente.
Como resultado de lo anterior, el FIDA había pagado la licencia de dos
módulos por un monto total de USD 141 000 y los costos anuales de
asistencia por un monto de USD 31 000, que ahora ya no eran
necesarios. El FIDA había solicitado a Oracle la devolución de los
costos de licencia; sin embargo, la solicitud se había rechazado y
Oracle había propuesto un canje de licencias en su lugar.

d) Debido a los altos costos imprevistos, algunas de las actividades con
Oracle Italia se habían congelado. Se proporcionó una estimación
posterior que el FIDA no consideró aceptable. A continuación, el FIDA
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propuso la solución alternativa de reducir el costo totalmente bajo su
responsabilidad, mientras que Oracle se ocuparía del almacén de datos
y la presentación de información. Esta solución resultó aceptable tanto
para el FIDA como para Oracle.

e) Se ha completado la actividad inicial de carga de datos del FIDA en
Flexcube.

f) La fase sucesiva, y final, del proyecto será la de desembolso
electrónico y el portal del prestatario; la adquisición y contratación, de
ser necesario, y la puesta en funcionamiento tendrán lugar en 2014.

59. Entre las observaciones de los miembros caben destacar las aclaraciones
solicitadas en cuanto a las actividades del proyecto que se habían congelado
y el aumento de los costos relacionados con el contrato.

60. La dirección dio aclaraciones acerca de las modificaciones introducidas en el
contrato y las repercusiones en los precios, que no podían reembolsarse
debido a la naturaleza de la fijación de precios en el contrato.

61. El Comité pidió información sobre si la auditoría interna había estudiado la
ejecución del contrato en relación con el proyecto. Se aclaró que se había
realizado una auditoría sobre el proceso de adquisición y contratación y que
en el debido momento cabía la posibilidad de realizar una nueva auditoría de
la fase de ejecución.

62. El Presidente del Comité concluyó diciendo que el Comité había tomado nota
con interés de los avances pero que no le agradaba que el FIDA pagara por
módulos que no se utilizarían sin ningún tipo de compensación. Se pidió a la
dirección que volviera a ponerse en contacto con Oracle para examinar
nuevamente el asunto. Se tomó nota de la actualización, y el Comité pidió
que este punto se mantuviera en el orden del día para poder informar al
Comité sobre los futuros progresos del proyecto.

Actualización sobre la política de viajes del FIDA y los ahorros
conseguidos

63. Como complemento de los debates mantenidos por el Comité sobre este
punto en su 125ª reunión, la dirección presentó un panorama general de los
cambios realizados con respecto a la política de viajes del FIDA y los ahorros
conseguidos gracias a esos cambios.

64. A continuación se enumeran los cambios en la política de viajes del FIDA que
se han introducido en los últimos dos años:

a. Emisión de billetes de clase económica para las actividades de
capacitación, talleres y seminarios, independientemente de las
horas de vuelo.

b. Supresión del plus del 10% en las dietas.

c. Cambio en la clase de tarifa para los derechos de viajes oficiales,
como vacaciones en el país de origen o visitas familiares,
nombramiento, repatriación y reasignación a otro lugar de destino,
de clase ejecutiva, como era la práctica anterior, a clase
económica.

d. Suspensión del pago del 50% de las dietas para los viajes que
requieren la pernoctación fuera del lugar de residencia.
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e. Establecimiento del programa de hoteles preferentes en
colaboración con la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAO), que se puso en marcha como
una iniciativa conjunta de los organismos de las Naciones Unidas
con sede en Roma.

65. Se comunicó al Comité que los ahorros anuales previstos a raíz de las
medidas mencionadas se calculaban en USD 280 000.

66. Asimismo, se informó al Comité de las medidas que la dirección estaba
adoptando de cara al futuro en relación con los viajes, entre ellas, la
oportunidad de unirse al actual proceso de licitación de los servicios de viajes
que estaba llevando a cabo el Programa Mundial de Alimentos (PMA) ya que
el contrato de la actual agencia de viajes expiraba en marzo de 2014.

67. Las observaciones de los miembros incluyeron las solicitudes siguientes:

a. aclaraciones sobre a qué nivel directivo se aprobaría la política de
viajes;

b. aclaraciones sobre qué se entendía por “alineación con los otros
organismos con sede en Roma”, e

c. información sobre si las agencias de viajes compartían los ahorros
de costos.

68. La dirección aclaró que las políticas de viajes eran aprobadas por el Comité
de Gestión Ejecutiva y por el Presidente del FIDA. Aclaró, asimismo, que por
“alineación” se entendía las prácticas armonizadas entre los diversos
organismos de las Naciones Unidas. En cuanto a los ahorros de costos, se
aclaró que el ahorro en gastos de viajes otorgados por las compañías aéreas
a las agencias de viajes se ampliarían al Fondo.

69. El Presidente del Comité concluyó el tema indicando que el Comité invitaba a
conseguir ahorros adicionales y tomaba nota del informe.

Otros asuntos
70. Al examinar Otros asuntos, se pidió que se analizaran las consecuencias

financieras de los casos en curso en el ámbito del Mecanismo Mundial.

71. La dirección destacó que el tema de los costos tenía que tenerse en cuenta a
la luz de los cambios recientes en los contratos del personal del Mecanismo
Mundial. Por lo tanto, se proporcionó al Comité de Auditoría la actualización
siguiente:

a. Todo el personal del Mecanismo Mundial había recibido cartas de
oferta de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la
Desertificación (CLD). El objetivo de la labor llevada a cabo por la
CLD era aplicar la decisión adoptada por la Conferencia de las
Partes (CP.10) y garantizar que se ofreciera a todo el personal del
Mecanismo Mundial en Roma contratos de la CLD administrados por
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Estos contratos
entraron en vigor a partir del 1 de abril de 2013.

b. Se recordó al Comité que, un año antes, la dirección había
presentado diversas hipótesis financieras al Comité de Auditoría
con respecto al Mecanismo Mundial.

72. Asimismo, se informó al Comité de un fallo reciente del Tribunal
Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo (TAOIT) respecto
del pago de daños adicionales a una exfuncionaria del Mecanismo Mundial.
Además de facilitar información sobre el fallo, la dirección informó al Comité
de las siguientes medidas que había adoptado:
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a. se había pagado inmediatamente a la demandante la suma
adicional al completo ordenada en el fallo;

b. el Presidente había ordenado una investigación independiente sobre
esta cuestión, y

c. el FIDA había escrito al TAOIT para reiterarle las seguridades de su
consideración y respeto de la autoridad del Tribunal.

73. El Secretario había acusado recibo de esta carta.

74. Los miembros solicitaron lo siguiente:

a. aclaraciones sobre la línea presupuestaria a la que se habían
cargado los gastos relacionados con el Mecanismo Mundial;

b. información sobre los costos generales de los casos de litigio y las
consecuencias financieras correspondientes, y

c. aclaraciones sobre el fallo reciente del TAOIT y si la dirección
podría haber previsto este resultado.

75. El Comité de Auditoría expresó su preocupación por la demora en liquidar el
pago del fallo inicial. Asimismo, manifestó su preocupación por el hecho de
que solo se había proporcionado una actualización acerca de la cuestión del
Mecanismo Mundial a petición de los miembros del Comité, aunque la
dirección se había comprometido a actualizar periódicamente al Comité y a la
Junta respecto de este tema.

76. La dirección aclaró que se había desembolsado un determinado importe en
las cuentas, que se mantendría ahí hasta que se tuviera conocimiento de las
consecuencias financieras definitivas de las causas judiciales en curso. La
dirección se comprometió a presentar al Comité de Auditoría, en su reunión
sucesiva, actualizaciones sobre la investigación, así como acerca de las
posibles consecuencias sobre los casos de litigio en curso.

77. A petición de los miembros del Comité de Auditoría, la reunión continuó a
puerta cerrada entre los miembros del Comité y el Director de la AUO y se
clausuró al concluir dichas deliberaciones.


